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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notif icación personal de los mismos. En dicha 
relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 
 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
NOTIFICADO 

 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 
 

129-95M  
 SOC. MINERO DE MANGA VIEJA CIA LTDA  

VCT-1376  
17/11/2023 
 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

10 

2 FAF-144  
 SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN 
COLOMBIA S.A.S. 

GSC-389 31/10/2023 AGENCIA 
NACIONAL 
DE 
MINERIAS 

SI 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

10 

3 GDT-09C  
 Sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA 

VSC-474 31/10/2023 AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

10 

4 IKE-15201X ELVIRA VELASCO ZEA/ 
MARIA LEONOR VELASCO ZEA 
MARIA DEL PILAR VELASCO ZEA 

VCT-1372 17/11/2023 AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

10 

5 IKE-15201X  
 SOC. BUELVEL AGORA S.A.S 

VCT-1372 17/11/2023 AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

10 

6 IKE-15201X SOC. PIANCA S.A.S VCT-1372 17/11/2023 AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

10 

7 IKE-15201X SOC. VIVEZ S.A.S VCT-1372 17/11/2023 AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 
NACIONAL DE 

10 



MINERIA 

 

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en la página web de la Agencia Nacional de Minería, en un lugar visible y público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día veintinueve (29) de diciembre de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (05) de enero de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 

COORDINADORA PARCALI 

 

www.anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/


 

 

 

Cali, 28-12-2023 10:12 AM 

 
 
 

Señores: 
SOC. MINERO DE MANGA VIEJA CIA LTDA 
Dirección: AV 5 N 38 N 57 
Municipio: Cali 
Departamento: Valle del Cauca 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO la Resolución VCT-1376 de 17 de noviembre de 2023 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION CONTRA LA RESO- 
LUCION VCT-1128 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD 
DE APORTES No. 129-95M” 

 
 

Cordial saludo, 
 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or - 
denado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis- 

trativo Ley 1437 de 2011 y de la Resolución VCT-1376 de 17 de noviembre de 2023 “POR ME- 
DIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION CONTRA LA RESOLUCION 
VCT-1128 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APOR- 
TES No. 129-95M” 

 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 
 

Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se 
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de  
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA  

 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  Se anexa 
copia del Acto Administrativo. 

Fijación del aviso: 29 de diciembre de 2023 Hora: 7:30 AM 

Retiro del Aviso: 05 de enero de 2024 Hora: 4:30 PM 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los  
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar 
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la  
ANM en el botón AnnA Minería. 



 
 

 
A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a 
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y 
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario 
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña 
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario  
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el  
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1- 
annamineria 

 

Cordialmente, 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

 
Anexos: “Res VCT-1376 

Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08 
Revisó: no aplica 
Fecha de elaboración: 27-12-2023 
Número de radicado que responde: N/A 
Tipo de respuesta: “Total” 
Archivado en: Expediente 129-95M 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
































 

 

 

Cali, 27-12-2023 12:48 PM 

 
 
 

Señores: 
SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN COLOMBIA S.A.S. 

Dirección: Carrera 9 No.115 - 06 PI 17 ED TIERRA FIRME 

Teléfono: 3176712973 

Municipio: Bogotá 
Departamento: Bogotá 

 

 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO la RESOLUCIÓN GSC No. 389 de 31 de octubre de 2023 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES DENTRO 
DEL CONTRATO DE CONCESION No. FAF-144” 

 
Cordial saludo, 

 
Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or - 
denado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis- 
trativo Ley 1437 de 2011 y de la la RESOLUCIÓN GSC No. 389 de 31 de octubre de 2023 “POR ME- 
DIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESION No. FAF-144”. 

 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 
 

Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se 
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de  
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA 

 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  Se anexa 
copia del Acto Administrativo. 

Fijación del aviso: 29 de diciembre de 2023 Hora: 7:30 AM 

Retiro del Aviso: 05 de enero de 2024 Hora: 4:30 PM 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los  
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar 
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la  
ANM en el botón AnnA Minería. 

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a 
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y 



 
 

 
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario 
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña 
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario  
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el 
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1- 
annamineria 

 

Cordialmente, 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

 
Anexos: “Res GSC-389 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08 
Revisó: no aplica 

Fecha de elaboración: 27-12-2023 
Número de radicado que responde: N/A 
Tipo de respuesta: “Total” 
Archivado en: Expediente FAF-144 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
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Cali, 27-12-2023 12:47 PM 

 
 
 

Señores: 
Sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA 

Representante Legal 
Dirección: Mina Tejar Royfe Nemocón 

Teléfono: 3177538344 

Departamento: Cundinamarca 
Municipio: Nemocon 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN VSC No. 474 de 31 de octubre de 2023 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. GDT-09C Y SE TOMAN OTRAS DETEMINACIONES” 

 
Cordial saludo, 

 
Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or - 
denado en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis- 

trativo Ley 1437 de 2011 y de la RESOLUCIÓN VSC No. 474 de 31 de octubre de 2023 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. GDT-09C Y SE TOMAN OTRAS DETEMINACIONES”. 

 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 
Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se 
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de  
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA 

 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  Se anexa 
copia del Acto Administrativo. 

Fijación del aviso: 29 de diciembre de 2023 Hora: 7:30 AM 

Retiro del Aviso: 05 de enero de 2024 Hora: 4:30 PM 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los  
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar 
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la 
ANM en el botón AnnA Minería. 

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a 
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y 



 
 

 
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario 
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña 
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario  
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el 
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1- 
annamineria 

 

Cordialmente, 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

 
Anexos: “Res VSC-474 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08 
Revisó: no aplica 

Fecha de elaboración: 27-12-2023 
Número de radicado que responde: N/A 
Tipo de respuesta: “Total” 
Archivado en: Expediente GDT-09C 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria


AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2023 

 
(   ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GDT-09C Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 
 

ANTECEDENTES 
 
El 23 de febrero de 2009, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –INGEOMINAS y la 
sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA, identificada con NIT. 800235279-9, suscribieron el Contrato 
de Concesión No. GDT-09C, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
ARCILLA, ubicado en jurisdicción del Municipio de ZARZAL, departamento del Valle, el cual comprende una 
extensión superficiaria total de 13,11 hectáreas, por el término de veintiocho (28) años, contados a partir de 
la fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional, la cual se surtió el 09 de marzo de 2009. 
 
Mediante AUTO PARC-1081-19 del 17 de diciembre de 2019, notificado por estado PARC No. 093 del 18 
de diciembre de 2019, se aprobó el Programa de Trabajo y Obras, con una producción anual de 7.500 
mᶟ/año, para los dos primeros años y del tercer año en adelante 8.000 mᶟ/año, clasificado como pequeña 
minería. 
 
Tras la revisión jurídica del expediente constitutivo del Título Minero No. GDT-09C, se observa que no 
cuenta con Licencia Ambiental. 
 
Mediante Resolución VSC No. 000063 del 19 de enero de 2021, se impuso a la sociedad GIRALDO MOTOA 
E HIJOS LTDA identificada con NIT. 800235279-9, en su condición de titular del Contrato de Concesión No. 

GDT-09C, multa equivalente a 6,1 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 
 
Mediante radicado No. 20231002274402 del 03 de febrero de 2023, la sociedad titular presentó la Renuncia 
al contrato de concesión No. GDT-09C, a través de su representante legal, expresando la voluntad clara e 
inequívoca de la sociedad de renunciar al contrato de concesión que contiene los derechos para la 
explotación y benéfico de un yacimiento de Arcilla, localizado en jurisdicción del municipio de Zarzal, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Evaluado el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del título minero No. GDT-09C, 
mediante Concepto Técnico No. PARC- 073 del 02 de marzo de 2023, se concluyó lo siguiente:  
 

“(…) 3. CONCLUSIONES (…) 
 

3.1 Se informa al área jurídica que no se realizara pronunciamiento sobre la solicitud de renuncia al contrato 
de concesión GDT-09C, presentada El día 08 de febrero de 2023 mediante oficio con radicado No. 
20231002274402, hasta tanto se tenga pronunciamiento jurídico del grupo de cobro coactivo respecto 
al proceso de cobro de la Resolución NO. VSC- 063 de 19 de enero de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL 

000474

31/10/2023



RESOLUCIÓN VSC No. DE Pág. No. 2 de 5 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
GDT-09C Y SE TOMAN OTRAS DETEMRINACIONES” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

SE IMPONE UNA MULTA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GDT-09C Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, enviado mediante memorando con Radicado ANM No: 20229050468723 del 05-
06-2022 (…)” 

 
Mediante memorando con Radicado ANM No. 20229050468723 del 5 de junio de 2022, se remitió al Grupo 
de Cobro Coactivo la Resolución No. VSC- 063 del 19 de enero de 2021, por la cual se impuso multa al 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GDT-09C. 
 
Mediante memorando Radicado No. 20229050463853 de 23 de marzo de 2022, se procedió con la 
secuencia debito No. 2201226, al cobro de la multa por valor de cinco millones cuatrocientos cuarenta y dos 
mil nueve pesos m/te. (5.542.009,00), más el valor de la indexación de la multa e igualmente mediante 
memorando 20231220529143 del 17 de mayo de 2023, con debito No. 2301391 por valor de ochocientos 
veintinueve mil seiscientos treinta y tres pesos (829.633,00),  
 
Mediante radicado No. 20230711112027 del 11 de julio de 2023, el Grupo de Cobro Coactivo, ordenó al 
Grupo de Recursos Financieros de la Agencia Nacional de Minería- ANM, la aplicación del título de depósito 
judicial No. 400100008848722, para que sean abonados a la deuda por un valor de $6.371.642., quedando 
saldada la deuda. 
 
Mediante concepto técnico PARC No. 398 del 11 de septiembre de 2023, dando alcance al Concepto 
Técnico No. PARC- 073 del 02 de marzo de 2023, se concluyó lo siguiente: 
 

“(…)  
 
3.1Se informa al área jurídica que, de acuerdo con la solicitud del PAR CALI para continuar con el proceso 
en cobro coactivo, mediante memorando rad No. 20229050463853 de 23/03/2022, se procedió con la 
secuencia debito No. 2201226, al cobro de la multa por valor de cinco millones cuatrocientos cuarenta y dos 
mil nueve pesos m/te. (5.542.009,00), más el valor de la indexación de la multa mediante MEMORANDO 
20231220529143 DEL 17/05/2023, con secuencia debito No. 2301391 por valor de ochocientos veintinueve 
mil seiscientos treinta y tres pesos (829.633,00), en consecuencia, se recomienda aprobar el pago de la multa 
impuesta al titular. 
 
3.2Dando alcance al concepto técnico PARC N° 073 del 2 de marzo de 2023, acogido mediante AUTO PARC-
203 del 30 de mayo de 2023, notificado por estado PARC No. 64 del 02 de junio de 2023, se informa al área 
jurídica que el titular del contrato de concesión No. GDT-09C, se encuentra al día en sus obligaciones 
contractuales y Se recomienda pronunciamiento jurídico de fondo que resuelva la solicitud presentada por 
el titular El día 08 de febrero de 2023 mediante oficio con radicado No. 20231002274402, el titular presenta 
la Renuncia al contrato de concesión GDT-09C, Como representante legal de la sociedad GIRALDO MOTOA 
E HIJJOS LTDA y con amplias atribuciones para ello, expreso a su despacho la voluntad clara e inequívoca 
de la sociedad de renunciar al contrato citado en la referencia que contiene los derechos para la explotación 
y benéfico de un yacimiento de Arcilla, localizado en jurisdicción del municipio de Zarzal, Departamento del 
Valle del Cauca. (…)” 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Tras la revisión jurídica del expediente constitutivo del Título Minero No. GDT-09C y teniendo en cuenta que 
el día 03 de febrero de 2023 fue radicada la petición No. 20231002274402, en la cual se presenta renuncia 
del Contrato de Concesión en mención, cuyo titular es la Sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA., con 
NIT. 800235279-9 la autoridad minera analizará la presente solicitud con fundamento en el artículo 108 de 
la Ley 685 de 2001 -Código de Minas, que al literal dispone:   
 

“Artículo 108. Renuncia. El concesionario podrá renunciar libremente a la concesión y retirar todos 
los bienes e instalaciones que hubiere construido o instalado, para la ejecución del contrato y el 
ejercicio de las servidumbres. Se exceptúan los bienes e instalaciones destinadas a conservar o 
manejar adecuadamente los frentes de explotación y al ejercicio de las servidumbres y a las obras 
de prevención, mitigación, corrección, compensación, manejo y sustitución ambiental. Para la 
viabilidad de la renuncia será requisito estar a paz y salvo con las obligaciones exigibles al tiempo 
de solicitarla. La autoridad minera dispondrá de un término de treinta (30) días para pronunciarse 
sobre la renuncia planteada por el concesionario, término que al vencerse dará lugar al silencio 
administrativo positivo. De la renuncia se dará aviso a la autoridad ambiental”.  
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
GDT-09C Y SE TOMAN OTRAS DETEMRINACIONES” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

[Subrayado fuera de texto] 

 
Teniendo como referente la norma citada, y desarrollada la verificación pertinente al Título Minero, se puede 
establecer que el trámite de Renuncia de los Contratos de Concesión regidos por la ley 685 de 2001, exige 
dos presupuestos a saber:   
 

 Presentación de solicitud clara y expresa por parte de todos los titulares de su intención de renuncia 
al título minero. 

 Encontrarse a paz y salvo en las obligaciones contractuales exigibles para el momento de 
presentación de la solicitud. 

 
De igual forma, la Cláusula Décima Sexta numeral 16.1, del Contrato de Concesión No. GDT-09C dispone 
que la concesión podrá darse por terminada por renuncia del concesionario, siempre y cuando se encuentre 
a Paz y Salvo en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del título minero. En el caso particular, de 
acuerdo con el Concepto Técnico PARC No. 398 del 11 de septiembre de 2023, dando alcance al Concepto 
Técnico No. PARC- 073 del 02 de marzo de 2023, el Contrato de Concesión Minera se encuentra al día en 
sus obligaciones contractuales.  
 
Frente a la presentación de Programa de Trabajos y Obras y Licencia Ambiental en el tema de la renuncia 
del título minero, mediante concepto No. 20133330004823 del 15 de enero de 2014 proferido por la Oficina 
Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería manifestó lo siguiente:  
 

“…Por último, si se evidencia que al momento de presentar la solicitud de renuncia y el titular minero tiene la 
obligación de contar con el PTO y Licencia Ambienta, esto es una vez iniciada la etapa de construcción y 
montaje, no se exigirá como requisito para estar a paz y salvo su presentación, por cuanto podría resultar una 
carga excesiva para el titular y dichos documentos técnicos y permisos ambientales no son necesarios, 
pertinentes o útiles para resolver el trámite, teniendo en cuenta que el fundamento del beneficio del título es la 
imposibilidad o la inconveniencia de la realización de un proyecto minero. (…)” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la Sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA., identificada con NIT. 
800235279-9, se encuentra a paz y salvo con las obligaciones del Contrato de Concesión No. GDT-09C y 
figura como único concesionario, se considera viable la aceptación de la mencionada renuncia por cumplir 
con los preceptos legales y, como consecuencia de ello, se declarará la terminación del Contrato de 
Concesión No. GDT-09C. 
 
Al acceder a la solicitud de renuncia, el contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir al 
titular del Contrato de Concesión No. GDT-09C, para que constituya póliza por tres (3) años más a partir de 
la terminación de la concesión por renuncia, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 
2001, en concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

“Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el 
interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento 
de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en 
que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo”. 
 
“Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: (…) La póliza de que trata esta cláusula, 
deberá ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la 
concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
Por otro lado, dado que la sociedad titular, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrolló 
y culminó de manera definitiva su periodo de exploración y, teniendo en cuenta que la información minera 
tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de 
Minas, la empresa titular deberá presentar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y 
económica resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta 
No. 320 del Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de 
julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 
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Finalmente, se le recuerda al titular que de conformidad con la cláusula vigésima del Contrato No. GDT-09C  
y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR VIABLE la solicitud de RENUNCIA al Contrato de Concesión No. 
GDT-09C, radicada con oficio No. 20231002274402 del 03 de febrero de 2023, por el representante legal 
de la Sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA., identificada con NIT. 800235279-9, titular del Contrato 
de Concesión No. GDT-09C, por las razones expuestas en los fundamentos del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR la terminación del Contrato de Concesión No. GDT-09C, suscrito 
entre la Autoridad Minera y la sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA., identificada con NIT. 
800235279-9, por las razones expuestas en los fundamentos del presente acto administrativo.   
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a la sociedad titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del 
área del Contrato de Concesión No. GDT-09C, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la 
Ley 599 de 2000 -Código Penal- a que haya lugar y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR a la la Sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA., identificada con 
NIT. 800235279-9, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto 
administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres años más a partir de la terminación de la concesión, 
con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 

2. Para el caso de la persona jurídica, informar a través de escrito, que para todos los efectos se 
entenderá otorgado bajo la gravedad del juramento del revisor fiscal del titular minero, sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la cláusula vigésima del 
contrato suscrito. 

3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus  
estudios y trabajos mineros. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente, a la Alcaldía del municipio de Zarzal, departamento de 
Valle. Así mismo, remítase copia del presente Acto Administrativo al Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el acto administrativo al 
Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto 
en los artículos primero y segundo de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 334 de la Ley 685 de 2001 y se proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato de Concesión No. GDT-09C, según lo establecido en la Cláusula 
Vigésima del Contrato, previo recibo del área objeto del mismo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al representante legal de 
la Sociedad GIRALDO MOTOA E HIJOS LTDA., identificada con NIT. 800235279-9, en su condición de 
titular del contrato de concesión No. GDT-09C, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 
de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Contra la presente resolución, procede el recurso de reposición, el cual deberá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con el artículo 76 de la 
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Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Proyectó: Carlos G Rivero C. Abogado PARC 
Aprobó: Katherine Alexandra Naranjo Jaramillo. Coordinadora PARC 
Filtró: Tatiana Pérez Calderón, Abogada VSCSM  
Vo.Bo.   Joel Darío Pino, Coordinador GSC-ZO 
Revisó:  Carolina Lozada Urrego - Juan Pablo Ladino Calderón/Abogados Despacho VSCSM 
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Cali, 27-12-2023 12:46 PM   

Señoras: 
ELVIRA VELASCO ZEA/
MARIA LEONOR VELASCO ZEA
MARIA DEL PILAR VELASCO ZEA 
Dirección: Carrera 2 OESTE 10 20 AP 701 ED RETIRO DE SAN 
Municipio: Cali 
Departamento: Valle del Cauca

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN POR AVISO  la  Resolución VCT-1372 de 17 de noviembre de  2023
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCION A LA RESOLUCION VCT-1795 DE
18 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IKE-15201X”.

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or -
denado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis -

trativo Ley 1437 de 2011 y de la Resolución VCT-1372 de 17 de noviembre de 2023 “POR ME-
DIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCION A LA RESOLUCION VCT-1795 DE 18 DE DI-
CIEMBRE DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IKE-15201X”

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 

Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.   Se anexa
copia del Acto Administrativo.

Fijación del aviso:    28 de diciembre de 2023   Hora: 7:30 AM

Retiro del Aviso:       05 de enero de 2024   Hora: 4:30 PM

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.



A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos  ANNA  MINERIA  ingresar  en  el  formulario  de  Actualización  de  Datos  Registro  Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón  ANNA  Minería  ubicada  en  la  parte  izquierda  de  la  página.  https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-
annamineria 

Cordialmente,

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali

Anexos: “Res VCT-1372
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08
Revisó: no aplica
Fecha de elaboración:  27-12-2023
Número de radicado que responde: N/A
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente IKE-15201

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria








 

 

     20239050506911 

Cali, 27-12-2023 12:46 PM 

 
 
 

Señores: 
SOC. BUELVEL AGORA S.A.S 
Dirección: Carrera 2 OESTE 10 20 AP 701 B SANTA TERESITA 
Municipio: Cali 
Departamento: Valle del Cauca 

 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO la Resolución VCT-1372 de 17 de noviembre de 2023 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCION A LA RESOLUCION VCT-1795 DE 
18 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IKE-15201X”. 

 
 

Cordial saludo, 
 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or - 
denado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis- 

trativo Ley 1437 de 2011 y de la Resolución VCT-1372 de 17 de noviembre de 2023 “POR ME- 
DIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCION A LA RESOLUCION VCT-1795 DE 18 DE DI- 
CIEMBRE DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IKE-15201X” 

 

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 
 

Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se 
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de  
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA 

 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  Se anexa 
copia del Acto Administrativo. 

Fijación del aviso: 29 de diciembre de 2023 Hora: 7:30 AM 

Retiro del Aviso: 05 de enero de 2024 Hora: 4:30 PM 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los  
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar 
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la  
ANM en el botón AnnA Minería. 



 
 

 
A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a 
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y 
Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario 
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña 
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario  
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el  
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1- 
annamineria 

 

Cordialmente, 

 

 
KATHERINE ALEXANDRA NARANJO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali 

 
Anexos: “Res VCT-1372 

Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08 
Revisó: no aplica 
Fecha de elaboración: 27-12-2023 
Número de radicado que responde: N/A 
Tipo de respuesta: “Total” 
Archivado en: Expediente IKE-15201 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria








Cali, 28-12-2023 10:53 AM   

Señores: 
SOC. PIANCA S.A.S
Dirección: Carrera 2 OESTE 10 20 AP 701 B SANTA TERESITA 
Municipio: Cali 
Departamento: Valle del Cauca

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN POR AVISO  la  Resolución VCT-1372 de 17 de noviembre de  2023
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCION A LA RESOLUCION VCT-1795 DE
18 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IKE-15201X”
Cordial saludo,

Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personal, y dando cumplimiento a lo or -
denado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis -

trativo Ley 1437 de 2011 y de la Resolución VCT-1372 de 17 de noviembre de 2023 “POR ME-
DIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA CORRECCION A LA RESOLUCION VCT-1795 DE 18 DE DI-
CIEMBRE DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IKE-15201X”

Se informa que contra dicho acto administrativo procede recurso ante este despacho. 

Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia, se emite el presente aviso el cual se
fija en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en un lugar visible de acceso al público del Punto de
Atención Regional de Cali – PARCALI por el termino de cinco (5) días hábiles. Lo anterior de conformidad con
el artículo 69 del Código de Procedimiento Contencioso Administrativo - CPACA 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.   Se anexa
copia del Acto Administrativo.

Fijación del aviso:    28 de diciembre de 2023   Hora: 7:30 AM

Retiro del Aviso:       05 de enero de 2024   Hora: 4:30 PM

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingresar a
la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos  ANNA  MINERIA  ingresar  en  el  formulario  de  Actualización  de  Datos  Registro  Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios


Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón  ANNA  Minería  ubicada  en  la  parte  izquierda  de  la  página.  https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-
annamineria 

Cordialmente,

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali

Anexos: “Res VCT-1372
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López – Tec. Asistencial Gr-08
Revisó: no aplica
Fecha de elaboración:  27-12-2023
Número de radicado que responde: N/A
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: Expediente IKE-15201

https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-annamineria








Radicado ANM No: 20239050507131

Santiago de Cali, 28-12-2023 10:53 AM           

Señores: 
SOC. VIVEZ S.A.S 
Dirección: Carrera 2 OESTE 10 20 AP 701 B SANTA TERESITA
Municipio: Cali 
Departamento: Valle del Cauca

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO EXP- IKE-15201X

Mediante comunicación con radicado 20239050503711 de 06 de diciembre de 2023, se le
citó para surtir la notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente avi -
so le notifico  la  Resolución VCT-1372 de 17 de noviembre de  2023 “POR MEDIO DE LA
CUAL SE ORDENA UNA CORRECCION A LA RESOLUCION VCT-1795 DE 18 DE DICIEMBRE
DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. IKE-15201X”, La notificación se en-
tenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia
del acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término de cinco días,  advirtiendo que la  notificación se entenderá surtida al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo
69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: No aplica
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 28-12-2023 10:32 AM   .
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: IKE-15201X








